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DE 
MINISTERIO 

Ll\ GOBERNACION 

ORDF}N de 28 de febrero de 1967 por la que se 
clasIfICa como de Beneficencia particular mixta 
~a Fundación denominada «Oloriz-Hernández» ins
tituida en Bilbao ,por doña Aurora Hernández 'Men
dirichaga. 

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente sobre clasificación de la Ins
titución benéfica denominada «Fundación Oloriz-Hernández» 
instituida en Bilbao, y _ .' 

Resultando que por doña Aurora Hernández, viuda de Oloriz 
se solicitó de este Ministt:rio la clasificación de una fundación 
que po~ ~lla fué constitUlda en ese.ritura pública, otorgada en 

. 26 de Jullo de 1966 ante el Notarlo de Bilbao don Luis Va
lentin Chacartegui Sáenz de Tejada (al número 2.442 de su 
protocolo), y en la cual se insertan los Estatutos para su ré
gimen, de los que se infiere que su Objeto y finalidad es la ayu
da .al Santo Hospital Civil de Bilbao, Asociación Vizcaína de 
Oandad, Santa Casa de Misericordia de Bilbao y otras Insti
tuciones benéficas, guarderías infantiles y la concesión de becas 
para estudio de Sacerdotes y Maestros y mantenimiento de 
Centros y actividades de formación profesional en núcleos de 
población humilde o donde no llegue la iniciativa y protección 
estatal ; 

Resultando que el p",trimonio fundacional esta inicialmente 
integrado por 220 acciones al portador de la Sociedad «Pires
tone. Hispania, S. A.», números 781.708 a l 781.927, de 500 pesetas 
norrunales desembolsadas, valor efectivo por acción de 4.760 
pesetas y en total de 1.045.000 pesetas. sin perjUicio de aque
llos otros bienes qUe en lo sucesivo se adquieran, cuyos rendi
mientos se invertirán en la realización de los fines de la Fun
dación; 

Resultando que el Patronato de la Fundación, según el ar
ticulo 12 de los Estatuto.s, está integrado por la fundadora, como 
Presidente; por don Jaime Hernández Pico, como Secretario, 
y don Carlos Arechavala Egaña, como Vocal; designándose n()o 
minalrnente para caso de fallecimiento las personas que han de 
sustituirlo y para las sucesiones futuras a los descendientes le
gítimos más próximos en grado, y dentro de ellos, al de más 
edad, y si no existieran por los restantes miembros del Patro
nato se elegirá la persona o entidad que haya de ocupar la 
vacante, relevándose al Patronato de cualquier aprObación fis
calización o intervención de personas u Organismos en las 'fun
ciones de su actividad, viniendo sólo obligada a acreditar el 
cumplimiento de la voluntad fundacional (artículo 17); 

Resultando que en el expediente tramitado consta edicto pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya», co
rrespondiente al día 16 de septiembre del año actual, a efectos 
de audiencia, sin perjUicio de la notificación directa efectuada 
a las entidades benéficas beneficiarias -alguna de las cuales 
ha mostrado su agradecimiento-. por lo que no habiéndose for
mulado reclamación alglUla, la Junta Provincial de Beneficencia 
lo elevó, con su favorable informe. a este Ministerio para la 
resolución pertinente; ; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y demás disposiciones complementarias y concordantes; 

Considerando que la competencia para clasificar los estable
cimientos de Beneficencia corresponde. según el artículo sép
timo de la Instrucción, a este Ministerio, al objeto de regUlar 
su funcionamiento y asegurar el ejercicio del Protectorado, a 
cuyo efecto se instruye e~pediente, que puede ser promovido por 
quienes, según los artículos 53 y 54 de la Instrucción se encuen
tran para ello legitimados, condición que concurre en la insti
tuyente; 

Considerando que la Fundación que se pretende clasificar 
reúne las condiciones previs tas en los artículos segundo y cuar
to del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, en reladón con el 
58 de la Instrucción, po!" ·tratarse de Institución de Beneficen
cia, creada por la fundadora y reglamentada por la misma en 
los aspectos de administración, patronazgo y funcionamiento, 
y está encaminada a la satisfacción de necesidades físicas y cul
turales, mediante la prestación gratuita de ayuda económica; 

Considerando que de las finalidades señaladas a la funda
ción se infiere su carácter mixto, ya que con una sola persona
lidad jurídica, unidad de capital y P atronato, realiza cometidos 
de orden intelectua.l ('1 flsico. por lo que corresponde ser clasi
ficada específicamente por este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en los Reales Decretos de 11 de octubre de 1916 y 1,7 de 
octubre de 1930 y Reales Ordenes de 29 de agosto de 19'13 
y 9 de diciembre de 1929; 

Considerando que el patrimonio fundacional es suficiente 
para asegurar el 'cumplimiento de los Objetivos previstos en los 
Estatutos, debiéndose para garantía en su adscripción a los 
fines que ha de cumplir, adoptar las medidas cautelares previs
tas en el artículo octavo del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899', depositándose los valores que lo integran a nombre de 
la Fundación en el establecimiento de crédito oportuno, sin per
Juicio de las que procedan en razón a los sucesivos bienes que 
bltegran el dicho patrimonio; 

qonsiderando que el respeto a la voluntad del fundador que 
constituye principio estlliblecido en el artículo sexto del 'Rea¡¡ 

i 

Decreto de 14 de marzo de 1899, determina que en la fundación 
que se clasifica se releve al Patronato de la presentacián de 
presupuestos y aprobación de cuentas frente al Protectorado, si 
bien la Institución benéfica estará siempre sometida a la obli
gación de justificar el cumplimiento de las cargas, cuando los 
representantes de la Fundación sean requeridos al efecto por 
autoridad competente. según el a.rtículo quinto de la Instruc
ción; 

Considerando que la «Fundación Oloriz-Hernández» reúne 
los requisitos prevenidos en el artículo 58 de la Instrucción y se 
han acreditado en el e~pediente todos los extremos requeridos 
en los artículos 55 y siguientes de la misma, 

Es~ Ministerio ha resuelto: 

1. o Clasificar como Fundación benéfic()oparticular de carác
ter mixto y sometida al Protectorado del Ministerio de la G()o 
bernación la instituída por doña Aurora Hernández Mendiricha
ga, bajo la denominación «Oloriz-Hernández», establecida y d()o 
miciliada en Bilbao (Ercrna, 6, primero derecha), con las fina
lidades que se dejan citadas y bajo las condiciones que se in
dican en los resultandos de esta resolución. 

2.° Mantener la adscrlpción permanente del actual capita,l 
fundacional y de sus sucesivas ampliaciones, a los fines bené
ficos que está llamada a realizar, depositándose los valores en 
establecimiento de crédito adecuado, sin perjUiCio de las medi
das cautelares que procedan con relación a sucesivos bienes. 

3.° Confirmar como Patronos a doña Aurora Hernández 
Mendirichaga, don Jaime Hernández Pico y don Carlos Arec.ha
vala Egaña, así como a los que, por sucesión y como consecuen
cia de las cláusulas estatutarias (artículo 12,) sean llamados 
en su día, a ejercer el Patronato. ' , 

4.° Relevar a la administración de los bienes objeto de la 
Fundación de la obligación de formar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado de la Beneficencia, sin perjUicio de la obli
gación de acreditar el cumplimiento de las cargas fundacio
nales; y 

5.0 Dar de esta resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 28 de febrero de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director generai de Beneficencia y Obras Sociales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica LU clasi
ficación de la Secretaría del Ayuntamiento de La 
Fueva (Huesca). . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y 
vistos los procedentes informes, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar, con efectos 
de 1 de marzo próximo. la Secretaria del Ayuntamiento de La 
Fueva (Huesca) en la c;ase novena, categoría tercera, grado 
retributivo 16. 

Madrid, 2 de marzo ::le 1967.~E1 Director general, José Luis 
Moris. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se convoca para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por la ejecución 
de. las obras de «Abastecimiento de agua a Madrid 
(SIstema del Oeste), primera fase urgente desde el 
río Alberche». 

. Declarada polC Decreto número 2943/ 1965, de fecha 23 de seP
tlembre, y publlcada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 249, de fecha 18 de octubre, la urgente ejecUCión de 
las obras de «Abastecimiento de agua a Madrid (sistema del 
Oeste), primerl!- fase urgE;nte desde el río Al-berche», es apli
cable a las IDlsmas lo dlspuesto en el artículo 52 de la vi
gente Ley de ExpropiaCión Forzosa, por lo que esta Dirección 
General de Obras Hidráulicas, en uso de las atribuciones que le 
otorga el artículo 98 de la meritada Ley, convoca a los titulares 
de derechos afectados por aquéllas, en las fincas radicantes en 
el término municipal de Colmenar del Arroyo (Madrid) que 
figuran en la relación que se inserta, para que, a fin de proce
der al levantamiento de las correspondientes actas previas a la 


